
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN DEROGATORIA 

25052021 

 

Elimínese el Artículo 5 del Proyecto de Ley No. 316 de 2020 Senado y 089 de 2019 

Cámara “Por medio del cual se establecen medidas para fortalecer la conciencia 

educativa para el trabajo en la educación básica secundaria, educación media y 

educación superior y se dictan otras disposiciones en materia de inserción laboral 

para jóvenes” 

 

Artículo 5°. Política de competencias laborales para la Cuarta 

Revolución Industrial. El Comité interinstitucional creado en el artículo 5° de la 

presente ley, diseñará e implementará una cátedra transversal que permita 

diagnosticar e identificar las habilidades de los jóvenes en educación básica 

secundaria y educación media a través del aprendizaje social y emocional, entre otros 

tipos de aprendizaje, direccionadas a potenciar el desarrollo laboral de cara a los 

retos del siglo XXI y la era digital, las cuales han sido determinadas por el Foro 

Económico Mundial, entre las que se encuentran habilidades de: liderazgo, 

flexibilidad cognitiva, negociación, toma de decisiones, orientación al servicio, 

inteligencia emocional, relaciones interpersonales, manejo de personas, creatividad, 

pensamiento crítico, resolución de problemas complejos, curiosidad, iniciativa, 

colaboración, adaptación al cambio, entre otras, a través de diversas herramientas 

tradicionales o de realidad virtual que permitan una participación interactiva y 

práctica. Para esto, las instituciones educativas podrán desarrollar convenios o 

alianzas estratégicas que les permitan actuar conforme a los principios de eficiencia, 

eficacia, economía y transparencia. 
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